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1
Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST).

1 fuentes de divulgación de la empresa 

Alta Dirección SG-SST 1 Humanos - tecnológicos Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial

1

1 Humanos - tecnológicos Informe diagnostico evaluación inicial 

1 Humanos Acta de nombramiento 

1 Humanos - tecnológicos Certificado emitido por el ente certificador 

1 Humanos - tecnológicos Informe perfil sociodemográfico de la población trabajadora 

1 Humanos - tecnológicos Manual de SG-SST 

Responsable del 
SG-SST

SG-SST 1 1 Humanos - tecnológicos Matriz de Requisitos Legales 

1 Humanos - tecnológicos Matriz de objetivos e indicadores 

1 Humanos - tecnológicos Fuentes de Divulgación de la empresa 

1 Humanos - tecnológicos 

1 1 1 Humanos - tecnológicos 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Humanos 

1 Humanos - tecnológicos 

Humanos - tecnológicos 

Dar cumplimiento al Plan anual de trabajo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la
LOTERIA DE BOGOTA por medio de la gestión de los recursos destinados para su desarrollo, de esta forma brindar las
condiciones de salud y seguridad a la población trabajadora y dando cumplimiento a los requisitos legales.

Mínimo: Dar cumplimiento al 80% de las actividades programadas dentro
del plan.

Sobresaliente: Dar cumplimiento al 100% de las actividades programadas
dentro del plan.

INDICADOR

2024

OCT NOV DIC

Divulgación de las políticas

ABR MAYFEBACTIVIDAD SEP

1. POLÍTICAS

MAR

I. FASE PLANIFICAR

Revisión y/o actualización  de las políticas: política SST, política de prevención de consumo de 
alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas,  política de prevención de acoso laboral.

Alta Dirección SG-SST

LOTERÍA DE BOGOTÁ
PLAN 

N° de actividades ejecutadas del plan de trabajo anual / N° de 
actividades propuestas en el periodo *100%

ALCANCE

Proceso: Porcentaje de cumplimiento de las actividades desarrolladas trimestralmente del Plan de Trabajo
Anual en SST. 

Resultado: Porcentaje del cumplimiento de las actividades desarrolladas anualmente.  

Objetivo: Dar cumplimiento al 90% de las actividades programadas dentro 
del plan.

METAS

Trabajo Anual 2025

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR

RESPONSABLE 

OBJETIVO

JUN EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO ENE RECURSOS JUL AGO

2. DOCUMENTACIÓN SG-SST

Verificar periodicamente la normatividad vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
aplicable a la Lotería de Bogotá

6. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

Realizar el proceso de elección de los representantes del Comité paritario de SEGURIDAD Y SALUD 
EN ELTRABAJO del COPASST

4. OBJETIVOS DEL SG-SST

Revisión y actualización del Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Realizar y/o actualizar el curso de 50 horas en Seguridad y Salud en el Trabajo requerido a los 
miembros del COPASST, Comité de convivencia laboral y brigada de emergencia.

Divulgar y publicar el  Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.

Reuniones del COPASST

Realizar el nombramiento del responsable del SG-SST por la alta dirección y divulgarlo a la 
población trabajadora.

Elaborar el plan de trabajo del sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo

Realizar la evaluación de los estándares mínimos

3. REQUISITOS LEGALES

Revisar y actualizar el diagnóstico del perfil socio demográfico de la población trabajadora.

Comunicar a los colaboradores los objetivos del SG-SST.

Revisar y/o actualizar los objetivos  e indicadores del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo, de conformidad  a la Política de SST establecida, el resultado de la evaluación inicial y el 
resultado de las auditorías que se realicen. 

5.COPASST

Informar a la alta dirección el avance del comité en el SG-SST

Inspecciones de seguridad
Responsable del 

SG-SST
Comité de 

Convivencia 
Laboral

SG-SST
Responsable del 

SG-SST
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2024

OCT NOV DICABR MAYFEBACTIVIDAD SEPMARALCANCERESPONSABLE JUN EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO ENE RECURSOS JUL AGO

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

Humanos - tecnológicos 

Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

Responsable del 
SG-SST

SG-SST 1 Humanos - tecnológicos Procedimiento Matriz Gestión del Cambio 

Realizar la investigación del incidente y accidente de trabajo y enfermedad laboral y documentarla 
en el respectivo formato

Revisar y/o actualizar y divulgar el formato de auto reporte de actos, condiciones inseguras y de 
salud.

Realizar la rendición de cuentas del SG-SST

Comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo a todos los niveles 
de la empresa, incluye la Alta Dirección.

9. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES

Incorporar en la matriz de identificación de peligros, evaluación, valoración de riesgos y 
determinación de controles, los peligros y riesgos que se identifiquen periódicamente.

Realizar el reporte de accidente e incidente de trabajo y de enfermedad laboral, cuando así se 
requiera.

12. COMUNICACIÓN PARTICIPACIÓN Y CONSULTA

Acompañar las reuniones trimestrales del Comité según solicitud o invitacion.

Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 
implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la 
gestión eficaz de los riesgos y peligros.  

Realizar inspecciones ( extintores, elementos de emegencia, botiquín)

Revisar y/o actualizar y diseñar la Matriz que permita realizar el proceso de  Comunicación, 
Participación y consulta de la población trabajadora de la empresa.

Vericar cumplimiento del inventario minimo de los elementos. en la Inspección a los Botiquín de 
Primeros Auxilios según el tipo.

11. PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL

7. PRESUPUESTO

10. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VERIFICACIÓN DE LOS RIESGOS

8. RESPONSABILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS

Divulgar a toda la población trabajadora, los peligros y riesgos a los que se encuentren expuestos 
en su lugar de trabajo, así como las medidas de intervención sugeridas e implementadas.

Realizar el proceso de elección de los representantes del Comité de Convivencia Laboral

Realizar la Inspección General Orden y Limpieza y diligenciar el acta correspondiente

Revisar y actualizar el Formato de Inspección de Elementos de Emergencia

Responsable del 
SG-SST 

COPASST
Alta Dirección

ARL

Responsable del 
SG-SST

Responsable del 
SG-SST

COPASST

13. GESTIÓN DEL CAMBIO

Ejecutar el Programa de Inspecciones Planeadas - no Planeadas.

Revisar y/o actualizar el Procedimiento y Matriz de Gestión del Cambio.

SG-SST

Responsable del 
SG-SST

Comité de 
Convivencia 

Laboral

SG-SST

Responsable del 
SG-SST

Definir y documentar las responsabilidades de todos los niveles de la empresa en Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Formato responsabilidades, rendición de cuentas y autoridad 
frente al SG-SST.

Formatos investigación de incidentes, accidentes y enfermedad 
laboral. 

Matriz de identificación de peligros y determinación de controles. 

Plan de preparación, prevención y respuesta ante Emergencias.
Procedimiento Inspecciones planeadas no planeadas.
Estructuración Brigadas de Emergencia. 

Documentos de conformación Comité de Convivencia Laboral 

Formato Matriz de comunicación, participación y consulta. 

SG-SST

SG-SST

SG-SST

SG-SST

Responsable del 
SG-SST
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2024

OCT NOV DICABR MAYFEBACTIVIDAD SEPMARALCANCERESPONSABLE JUN EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO ENE RECURSOS JUL AGO

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

Responsable del 
SG-SST

SG-SST 1 Humanos - tecnológicos 
Cumplir con el Procedimiento de evaluación y selección y 
reevaluación de contratistas y proveedores.

Responsable del 
SG-SST

SG-SST 1 Humanos - tecnológicos Matriz de requisitos legales actualizada 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos  Informe de condiciones de salud de la población trabajadora de 
la lotería de Bogotá 

1 Humanos - tecnológicos Fuentes de Divulgación de la empresa 

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

14. CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Ajustar y actualizar la matriz de requisitos legales, cuando así se requiera.

Comunicar el programa de capacitación al COPASST

Implementar plan de acción a nivel transversal y de casos de riesgo

II. FASE HACER

Revisar el seguimiento a los indicadores del Programa de Inducción en el SG-SST.

16. ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

B. Programa de Prevención de Riesgo Psicosocial 

Realización de exámenes médico ocupacionales o los requeridos (Ingreso, retiro, periódicos, post 
incapacidad, segumiento de condiciones, APT) entre otros.

17. REQUISITOS LEGALES

15. MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

Elaborar el plan de capacitación en materia de SG-SST

Semana de la salud

Seguimiento  y/o actualización a recomendaciones médicas del personal con enfermedad general 
o enfermedad laboral y enviar comunicado los empleados.

Cumplir con el Procedimiento de selección, evaluación y seguimiento a contratistas y proveedores.

Realizar Matriz de Seguimiento de las Condiciones de Salud de la Población Trabajadora

Ajustar y/o actualizar el Formato análisis Estadístico de Ausentismo Laboral

Elaborar documento de Rehabilitación y Reincorporación Laboral.

Revisar y/o actualizar el  procedimiento para definir el Programa de Vigilancia Epidemiológica para 
la Prevención de Lesiones Osteomusculares.

1. PROGRAMA MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO 

Realizar el programa de Vigilancia Epidemiológica de riesgo psicosocial, acorde a los lineamientos 
de la resolución 2646 de 2008 del Min trabajo

A. Diagnóstico de Condiciones de Salud
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2024

OCT NOV DICABR MAYFEBACTIVIDAD SEPMARALCANCERESPONSABLE JUN EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO ENE RECURSOS JUL AGO

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

Responsable del 
SG-SST

ARL
SG-SST Humanos - tecnológicos 

Indicadores del programa de Higiene Industrial.
Listado de Asistencia. 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

Brigada de 
emergencia

Responsable del 
SG-SST 1 Humanos - tecnológicos  Actas de ejecución de la actividad. 

1 Humanos - tecnológicos  

1 Humanos - tecnológicos  

Responsable del 
SG-SST

SG-SST 1 Humanos - tecnológicos Fuentes de Divulgación en la empresa. 

1

Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1

Responsable del 
SG-SST

Proveedor 
especializado de 

acuerdo a 
normatividad

B. Brigada de emergencias

Realizar inspecciones de puesto de trabajo con énfasis ergonómico, de acuerdo al Programa de 
Vigilancia Epidemiológica para la Prevención de Lesiones Osteomusculares 

Aplicar a la población trabajadora el resultado de la aplicación del cuestionario de morbilidad 
sentida 2024

2. PROGRAMA DE HIGIENE INDUSTRIAL 

Actualizar el Sistema de Vigilancia Epidemiológico para la prevención de desórdenes músculo 
esqueléticos.

Realizar el monitoreo a los ambientes de trabajo según reportes realizados por los servidores.

Registro  de Inspección de las actividades. 
Actas que evidencian la inspección. 

Formato registro de asistencia.
Evaluación previa.
Evaluación de conocimientos adquiridos.

Programa de vigilancia Epidemiológica para la prevención de 
lesiones musculo esqueléticas actualizado. 

Responsable SG-
SST - Unidad de 
Talento Humano 

Cuidado de la salud osteomuscular y control de riegsos de biomecánicos.

Capacitacion en autocuidado, buenos hábitos o estilos de vida saludables, realizar actividad física 
regular, llevar una dieta balanceada y el no consumo de alcohol y cigarrillo, para disminuir factores 
que aumenten el riesgo cardiovascular.

Cuidado de la salud cardiovascular y control del peso.

SG-SST 

Inspección áreas locativas.

Divulgacion del documento de selección, evaluación y seguimiento a contratistas.

Inspección a redes eléctricas.

3. PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Capacitar a los brigadistas de la Lotería de Bogotá

Divulgación del Plan de Emergencias a la población trabajadora y a la Brigada de emergencias.

Curso de 50 horas de SST para todos los  integrantes de los diferentes comités

Jornada de salud visual

6. PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAL 

5. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTRATISTAS Y 
PROVEEDORES

4. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, EQUIPOS, INSTALACIONES  Y 
HERRAMIENTAS 

Responsable SG-
SST - Unidad de 
Talento Humano 

SG-SST

Realizar inspecciones ( extintores, elementos de emegencia, botiquín)

SG-SST

C. Simulacros de evacuación

Participación en el Simulacro Distrital de evacuación.

C. Programa de Vigilancia de Prevención de Desórdenes Osteomusculares 
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2024

OCT NOV DICABR MAYFEBACTIVIDAD SEPMARALCANCERESPONSABLE JUN EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO ENE RECURSOS JUL AGO

1 Humanos - tecnológicos

1 Humanos - tecnológicos

1

1

Responsable del 
SG-SST

SG-SST 1 Humanos - tecnológicos 
Formato Matriz de identificación de peligros, 
evaluación - valoración de Riesgos y determinación de controles - 
seguimiento. 

1 Humanos - tecnológicos Formato de auditoria interna al SG-SST.

1 Humanos - tecnológicos Formato de auditoria interna al SG-SST 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 Humanos - tecnológicos 

1 1 1 1 1 Humanos - tecnológicos 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Humanos - tecnológicos 

Formato matriz de objetivos e indicadores del sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Formato de auditoria interna al SG-SST

Realizar actualización de la matriz  de identificación de peligros, valoración de riesgo y 
establecimiento de controles

Realizar la auditoria al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Presentación del informe de los resultados del SG-SST resultantes al COPASST

Realizar la revisión Anual del SG-SST por parte de la Dirección - Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño.

1. REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN 

IV. FASE ACTUAR

Evaluación de los índices de gestión del SG-SST.

Realizar el reporte y análisis de los indicadores.

Responsable del 
SG-SST

Equipo auditor
SG-SST

Alta Dirección - 
COPASST

SG-SST

Comunicar los resultados de la auditoría.

8. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VERIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Realizar la inducción y reinducción  al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

7. REQUISITOS LEGALES

III. FASE VERIFICAR

2. AUDITORÍA AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - 

Prevención en consumo de Alcohol, Tabaco, sustancias psicoactivas.

Brigada de Emergencia: formación y capacitación 

Capacitacion  roles y responsabilidades Comité Paritario del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. COPASST y Comité de convivencia laboral

Verificar la el cumplimiento de los requisitos normativos aplicables en materia de Seguridad y 
Salud en el trabajo.


